
 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

Bogotá, D.C., ­­­21 de Julio de 2020    

  

    

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado  2019-00504 

  

 

Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 19 de febrero de 2020, 

modificado por auto del 2 de marzo de la misma anualidad, en lo relacionado al 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, para el efecto deberá dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, esto es 

efectuando el referido emplazamiento en el Registro Nacional de personas 

emplazadas.   

  

NOTIFÍQUESE   

    

                                

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

    

ER   

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 22-07-2020A 



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° _46   

Secretario 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

  

  

  

 

 


